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DESCRIPCIÓN:  
 
Este arte es de las primeras actividades practicadas por el ser humano. Desde la Prehistoria el hombre ha 

procurado representar en las paredes de las grutas las formas de los animales u objetos según como sus ojos lo 

veían. 

El hombre a través del tiempo ha dejado su huella traduciendo la impresión que le transmite un objeto, 

reproduciendo su forma, su tamaño y su volumen, ya sea por medio de un trazo o bien sugiriendo el aspecto 

del relieve por el juego de las sombras y de la luz. 

El arte del dibujo se ha desarrollado en función de las condiciones de existencia de cada época, de cada cultura, 

y de los progresos y conocimientos acerca de los instrumentos y técnicas utilizadas por los artistas. 

Podemos entender entonces, el dibujo como el arte visual de representar algo en un medio bi o tridimensional, 

mediante diversas herramientas y/o métodos. Es la estructura elemental de cualquier creación plástica. Por 

tanto, para iniciarse en cualquier procedimiento artístico es necesario tener un conocimiento previo de las 

técnicas de representación dibujísticas. 

Conocer las estructuras y métodos sobre los que se basa su estudio ayudarán a la transportación de imágenes 

mentales en imágenes gráficas.  

Un dibujo puede ser representativo, abstracto o simbólico, es decir, puede querer ser una imagen fiel de 

aquello que representa, o bien, evocar sensaciones, perspectivas o formas del dibujante, o incluso trabajar por 

convenciones. 

Dibujar es poder comunicar. 

El dibujo representa la forma y el volumen, por lo que es requisito indispensable un adiestramiento visual 

capaz de captar ambos aspectos en las imágenes de nuestro entorno. 

El estudio del dibujo como disciplina, conforma un conjunto de sistemas de representación visual. La 

exploración y valoración de sus aristas proporcionará al alumno una herramienta fundamental al momento de 

comunicar sus ideas. 

Se pretende introducir al alumno en distintos lenguajes, herramientas técnicas y fundamentos de dibujo, 

ligados al diseño de formas y como un elemento fundamental de la comunicación visual. 
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PROGRAMA SINTÉTICO: 
 
UNIDAD TEMÁTICA I: Lenguaje Visual 
UNIDAD TEMÁTICA II: Dibujo Técnico  

UNIDAD TEMÁTICA III: Formas complejas  

 

 

PROGRAMA ANALÍTICO: 

  

UNIDAD TEMÁTICA I: Lenguaje Visual 
 

 Lenguaje visual y gráfico. 

 Fenomenología de la percepción. Observación, comprensión, representación. 

 Materiales de dibujo. Soportes. 

 Elementos visuales básicos: punto, línea, plano.  

 Croquis y boceto. 

 
UNIDAD TEMÁTICA II: Dibujo Técnico 
 

 Sistemas de representación. Escalas. Normas. 
 Perspectiva. 
 Sistema Monge. 
 Perspectivas axonométricas. Proyección explotada. 

 
UNIDAD TEMÁTICA III: Formas complejas 
 

 Figura humana. Proporciones. Forma y movimiento. 
 Organizaciones volumétricas. 
 Representación de texturas y materialidades. 
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El presente Programa se ha elaborado bajo responsabilidad de las/los docentes cuyas firmas se exponen 

a continuación. Las autoridades de cada Facultad, y de la Secretaría General Académica o Dirección de 

Coordinación Educativa de esta Universidad suscriben prestando conformidad. 
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Número: 

Referencia: Res CD DLR Modificación Programa de Dibujo I

 
VISTO el Asunto Nº 1300/15 por el que la Decana de la Facultad de Desarrollo Local

y Regional, eleva la propuesta de la Docente responsable respecto al programa de la materia “Dibujo I”
(Cód. 199).

 

CONSIDERANDO:

Que el Programa de la asignatura mencionada en el Visto fue aprobado por la
Facultad de Desarrollo Local y Regional mediante la ORD CD DLR N° 1035/15;

Que la docente responsable de la confección del Programa de la materia mencionada
en el Visto, la D.I Danna Gallego, ha elevado su propuesta conforme a lo exigido por la normativa
pertinente para el caso;

Que para la confección del mismo la docente contó con la colaboración de la D.I
Mariana Malvino;

Que al programa mencionado se le realizaron modificaciones con respecto al docente
responsable y al docente colaborador, se reestructuraron unidades y horas de clase teóricas y prácticas,
además de que actualizó la bibliografía.

Que no existen objeciones que realizar sobre los contenidos del Programa propuesto;

Que el presente Asunto ha sido tratado y aprobado en la sesión de Consejo Directivo
del día 28 de octubre de 2020;



Que por las atribuciones conferidas por el artículo 66º del Estatuto de la UPSO le
corresponde a este Consejo Directivo dictar el correspondiente Acto Administrativo;

Por ello,

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD

DE DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL

RESUELVE:

 

 

ARTICULO 1° Aprobar la modificación del Programa de la materia “Dibujo I” (Cód. 199) según el Anexo (IF-
2020-21835186-GDEBA-FDLYRUNVPSO) que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° Registrar. Comunicar a la Secretaría General Académica. Cumplido, archivar.
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